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Manzanillo, Col. a 20 de diciembre de 2025 

 
 

Asunto: Operación Terminal 

OPS-2012-2025 

Estimado cliente: 

Le informamos que, derivado de la Reforma a la Ley Aduanera y su entrada en vigor el 1 de 
enero de 2026, se prevé un incremento en las revisiones realizadas en nuestro almacén CFS, 
tanto en la Terminal Especializada de Contenedores (TEC) como en la Terminal 
Multipropósito (TM). Con el objetivo de mitigar el impacto operativo, hemos implementado las 
siguientes medidas: 

 Ampliación de horarios de inspección: 

Las inspecciones en el almacén CFS se realizarán con normalidad de lunes a domingo, 
incluyendo el segundo turno de los sábados, para optimizar el uso de los espacios 
disponibles. 

 Eliminación del recargo por Servicio Extraordinario: 

Se elimina el recargo para los despachos efectuados en horario de Servicio 
Extraordinario, siempre que el contenedor sea entregado. En caso de que la entrega 
no se realice se aplicarán los cobros correspondientes. 

 Esquema preferente para contenedores con Revisión en Origen (identificador 
“RO”): 

Con el fin de agilizar los despachos de importación, los contenedores que hayan realizado 
Revisiones en Origen y declaren el identificador “RO” contarán con prioridad para la 
asignación de citas. 

 Visibilidad de citas disponibles: 

Los usuarios podrán visualizar la cantidad de citas disponibles por día, para la 
planificación de sus operaciones. 

 

Agradeceremos que esta información sea compartida con las partes involucradas en las 
operaciones de comercio exterior que se llevan a cabo por el Puerto de Manzanillo. 

 

 

Cordialmente, 

SSA Marine México. 


